RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009881 , Ent. N°7873/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública N° P46128 para el suministro de cable de baja tensión;
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicidad del llamado en la página web de compras estatales con fecha 29/7/14 y en el Diario Oficial el 31/7/14, con la debida antelación;

2) que se celebró el acto de apertura de ofertas el 29/8/14,habiéndose presentado tres propuestas por parte de Rey Campos S.A., Deronir S.A. y Neorol S.A.; 
3) que con fecha 17/9/14, el Jefe de Contrataciones Especiales y Estratégicas, Sub Gerencia de Contrataciones remitió comunicación vía fax a los oferentes, solicitando la presentación del certificado que expiden los Organismos habilitados por el Decreto Nº 13/09, de acuerdo a lo estipulado en el apartado 8.11 de la Parte II del Pliego de Condiciones, otorgando un plazo de dos días hábiles a esos efectos;
4) que Deronir S.A. remitió copia de la nota presentada ante la Cámara de Industrias del Uruguay el 19/9/14, en la que se solicita el certificado a efectos de aplicación del margen de preferencia establecido para la industria nacional. El escrito presentado ante la Administración actuante no luce fecha de recepción;
5) que el 18/9/14, Rey Campos S.A. presentó copia de la petición formulada el mismo día ante la Cámara de Industrias del Uruguay, donde se requiere el certificado que acredite la industria nacional;                                  
6) que Neorol S.A. por su parte, remitió vía fax con fecha 19/9/14, una nota por la que expresa que se presentará el certificado solicitado en cuanto se cuente con el mismo, siendo que la Cámara de Industrias cuenta con un plazo de 10 días hábiles a efectos de su expedición;                                   
7) que se presentaron por parte de los tres oferentes, los certificados expedidos por la Cámara de Industrias del Uruguay que refieren a los bienes y servicios de origen nacional. No luce en qué fecha los referidos a los proponentes Rey Campos S.A. y Neorol S.A. fueron recibidos por la Administración actuante;
8) que con fecha 2/10/14, la Comisión Asesora realizó informe indicando que ha realizado la precalificación técnica y económica de las propuestas presentadas, surgiendo que:

8.1) para el Ítem 1, las propuestas correspondientes a Deronir S.A., Rey Campos S.A. y Neorol S.A. cumplen sustancialmente con las especificaciones del Pliego de Condiciones.
8.2) para el Ítem 2, las ofertas de Deronir S.A. y Neorol S.A. cumplen sustancialmente con las especificaciones del Pliego de Condiciones y si bien se configura la hipótesis legal que habilita a la convocatoria de las mismas a mejorar sus ofertas, se considera conveniente no utilizar dicho instituto y proceder a dividir la adjudicación de acuerdo a lo establecido en el Punto 1.6 del Pliego de Condiciones Particulares, a los efectos de diversificar el aprovisionamiento de suministro objeto de la compra. Por lo expuesto, la Comisión Asesora recomienda consultar a                   Rey Campos S.A. a avenirse al precio comparativo obtenido por la oferta que ocupa el primer lugar del orden creciente de precios para el Ítem 1, correspondiente a la firma Deronir S.A. y a la firma Neorol S.A. a avenirse al precio comparativo obtenido por la oferta que ocupa el primer lugar del orden creciente de precios para el Ítem 2, correspondiente a Deronir S.A., de forma tal de poder dividir la adjudicación en un porcentaje del 60 % y 40 % respectivamente, al amparo del punto 1.6 del Capítulo II del Pliego de Condiciones;
9) que la Administración remitió vía fax nota a    Neorol S.A. el 6/10/14, consultando si para el Ítem 2 están dispuestos a avenirse al precio comparativo obtenido de la oferta realizada por Deronir S.A., por lo que los precios deberían reducirse en un 1,65 %.  Se indica que en caso de aceptar el planteamiento, la Administración tiene la intención de dividir el total de la adjudicación en una proporción del 60 % para Deronir S.A. y el 40 % a Neorol S.A., y se otorga un plazo de 5 días corridos a efectos de obtener la respuesta a la consulta formulada;
10) que por otra parte, la Administración remitió vía fax nota a Rey Campos S.A. consultando si para el Ítem 1 están dispuestos a avenirse al precio comparativo obtenido de la oferta realizada por Deronir S.A., por lo que los precios deberían reducirse en un 0,58 %. Se indica que en caso de aceptar el planteamiento, la Administración tiene la intención de dividir el total de la adjudicación en una proporción del 60 % para Deronir S.A. y el 40 % a Rey Campos S.A., y se otorga un plazo de 5 días corridos a efectos de obtener la respuesta a la consulta formulada;
11) que Rey Campos S.A. presentó nota de la que no surge constancia ni fecha de recepción, en la que indicó que acepta el planteamiento de reducir los precios ofertados en un 0,58 %, así como también la adjudicación del 40 % del Item 1;
12) que el 15/10/14, Neorol S.A. remitió nota vía fax indicando que no aceptan la solicitud de la Administración;                                        
13) que surge de las actuaciones remitidas un informe de fecha 30/10/14, el que se indica que es de autoría de la Comisión Asesora, sin perjuicio de ser suscrito únicamente por dos de sus cinco integrantes. En el mismo se expresa que, del estudio realizado a las ofertas presentadas al llamado, surge el siguiente orden creciente de precios:

ÍTEM 1:

	OFERENTE
	PRECIO COMPARATIVO
	% VARIACIÓN

	Deronir S.A.
	21.225.127,81
	

	Rey Campos S.A.
	21.348.000,45
	0,58 %

	Neorol S.A.
	21.580.619,61
	1,67 %


ÍTEM 2:

	OFERENTE
	PRECIO COMPARATIVO
	% VARIACIÓN

	Deronir S.A.
	5.306.281,95
	

	Neorol S.A.
	5.395.154,90
	1,67 %


ÍTEM 3:

	OFERENTE
	PRECIO COMPARATIVO
	% VARIACIÓN

	Neorol S.A.
	60.037.247,65
	


ÍTEM 4:

	OFERENTE
	PRECIO COMPARATIVO
	% VARIACIÓN

	Neorol S.A.
	15.009.311,91
	


Se indica que dado que, analizadas todas las ofertas presentadas al llamado, surge que las mismas son técnicamente aceptables, ajustándose sustancialmente a lo establecido en el Pliego de Condiciones que rige la presente licitación. Dada la importancia de diversificar el aprovisionamiento del objeto de la presente licitación, por tratarse de cables estratégicos, se entiende conveniente no utilizar el instituto de la mejora de ofertas y proceder a dividir la adjudicación para los Ítem 1 y 2 al amparo de lo establecido en el Punto 1.7 del Capítulo II del Pliego de Condiciones Particulares. Consultados los oferentes respectivos, surge que Rey Campos S.A. aceptó la propuesta de avenirse a los precios de la mejor cotización en el Ítem 1, mientras que Neorol S.A. indicó que no acepta dicha propuesta en relación al Ítem 2. Con respecto a los Ítem 3 y 4, se indica que los precios cotizados se consideran convenientes.

Por todo lo expuesto, la Comisión Asesora aconseja adjudicar según el siguiente detalle:

· 60 % del Ítem 1 y 100 % del Ítem 2 a Deronir S.A., lo que totaliza        U$S 957.324,50.

· 40 % del Ítem 1 a Rey Campos S.A., por un total de U$S 450.505,64 

· Ítems 3 y 4 a Neorol S.A., por U$S 3.801.141 (todos con ajuste de precios e IVA incluido).

El monto total de la erogación asciende a $ 124.134.999,82 (U$S a tipo de cambio: $ 23,831);

14) que con fecha 5/11/14, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que el Grupo 1, ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de            U$S 4.269.648,77 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014 e incorporar  en el Ejercicio 2015;
15) que por Resolución G.G. Nº 7714 de fecha 16/12/14, el Gerente General (invocando atribuciones delegadas por Resolución de Directorio Nº R.11.-1990 del 22/12/11), dispuso adjudicar –ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas- de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora, según el siguiente detalle:

· 60 % del Ítem 1 y 100 % del Ítem 2 a Deronir S.A., lo que totaliza        U$S 957.324,50 (equivalente a $ 22.814.000,16, considerando el U$S al tipo de cambio: $ 23,831)

· 40 % del Ítem 1 a Rey Campos S.A., por un total de U$S 450.505,64 (equivalente a $ 10.735.999,91, considerando el U$S al tipo de cambio: $ 23,831)

· Ítem 3 y 4 a Neorol S.A., por U$S 3.801.141 (equivalente a                      $ 90.584.999,75, considerando el U$S al tipo de cambio: $ 23,831) 

(Todos los montos con ajuste de precios e IVA incluido).

El monto total de la erogación asciende a $ 124.134.999,82 (U$S a tipo de cambio: $ 23,831);

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1.5 Parte I del Pliego de Condiciones Particulares establece: “Para la evaluación de ofertas además del precio cotizado, se tendrán en cuenta todas las Especificaciones establecidas en el Pliego de Condiciones. La evaluación se hará por ítem”;
 2) que dicha previsión confunde la instancia de admisibilidad con la de evaluación de las ofertas, siendo que la primera precede a la segunda. En efecto, los criterios de evaluación deben ser objetivos de acuerdo a lo establecido en el Artículo 65 inciso final del T.O.C.A.F., y encontrarse previamente definidos con claridad, por lo cual en el caso concreto, al referir a la utilización del factor precio, en aras de la aplicación del art. 68 Inciso 3) del T.O.C.A.F., no debe confundirse con el análisis de los restantes especificaciones del Pliego, pues las mismas debieron ser consideradas en etapa de admisibilidad, es decir, previamente a la evaluación de las propuestas;
3) que por otra parte, el Artículo 1.6 Parte I del Pliego de Condiciones Particulares preceptúa que “La adjudicación se realizará por ítem. En el caso en que un mismo proveedor resultara adjudicatario de más de un ítem, el monto total correspondiente a esos ítems, podrá utilizarse indistintamente entre los ítem adjudicados.”;
4) que al realizarse la adjudicación por ítem, quien resulta adjudicatario tiene un derecho subjetivo a su favor que implica que la Administración debe adquirirle el insumo que corresponda, no siendo posible que ésta cuente con la  potestad de utilizar indistintamente a su sólo arbitrio el monto total adjudicado para requerir diferentes cantidades a las adjudicadas en los ítems respectivos;
5) que asimismo, el Artículo 1.6 Parte I del Pliego de Condiciones Particulares en su parte final dispone: “En el caso que en el comparativo de precios, para los Item 1 y 2 ó 3 y 4 los cuales contienen idéntico material, un proveedor quede ubicado en el primer lugar en más de uno de los Item mencionados, haya cotizado distintos precios, y esta Administración decida adjudicar más de un ítem que se encuentre en las condiciones mencionadas, a efectos de la adjudicación se tomará el precio más bajo de los cotizados para ese material”;
6) que la previsión referida no resulta de recibo en tanto la Administración solicitó la cotización de diversos ítem en forma independiente, siendo que la adjudicación se previó por cada uno de los ítem. 

En virtud de ello, en apego del principio de buena fe, reconocido en el     Artículo 149 Literal I), del TOCAF, la Administración debe respetar lo indicado por los proponentes en sus respectivas ofertas, no siendo posible suplir la voluntad de los mismos, modificando los precios cotizados en diferentes ítems, tal como se estableció en la previsión referida;
 7) que no luce la fecha de recepción por parte de la Administración, de los certificados que acreditan el origen nacional de los bienes, expedidos por la Cámara de Industrias del Uruguay, presentados por Rey Campos S.A. y   Neorol S.A. Asimismo, no surge fecha de presentación de la nota presentada por Rey Campos S.A. en la que indica que acepta el planteamiento de reducir los precios ofertados en un 0,58 %, así como también la adjudicación del 40 % del Ítem 1;
8) que ello infringe lo dispuesto por el Artículo 26 del Reglamento de Actuación Administrativa de la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (aprobado por el acto administrativo Nº 1129/04 dictado por el Directorio), que establece que: “Toda vez que se reciba documentación en soporte papel, el funcionario actuante deberá estampar con su firma habitual, la fecha en que se presentó, la cantidad de documentos y hojas involucradas, si se acompañan copias de los originales, y cualquier otra mención que crea conveniente…” De esta forma, el obrar de la Administración actuante en el sentido de no establecer la constancia de recepción de los recaudos, implica la contravención de los principios de transparencia (Artículo 149 Literal H) así como de seguridad jurídica, en tanto no permite determinar de qué manera se llevaron a cabo las actuaciones, ni que se haya cumplido con los plazos previstos por la normativa vigente en la materia para la presentación de informaciones o recaudos;
9) que el Artículo 66 del T.O.C.A.F. establece la actuación en forma preceptiva de la Comisión Asesora de Adjudicaciones en procedimientos competitivos que superen determinado monto, siendo su cometido el informar fundadamente acerca de la admisibilidad y conveniencia de las ofertas;
10) que en la especie, en el primero de los informes realizados (Resultando 8), se hizo referencia a que la Comisión Asesora realizó una precalificación de las ofertas, efectuando posteriormente una convocatoria a avenimiento a precios menores a ciertos oferentes, lo que  permitió modificar ofertas, siendo que no lucía en las actuaciones que la Comisión Asesora hubiera realizado en esa instancia, el 2/10/14, la precalificación aducida, la que si figura explicitada con posterioridad, en acta de fecha 30/10/14;                                        
11) que el segundo de los informes (Resultando 13), fue suscrito por dos de los cinco integrantes de la Comisión Asesora. Dicho proceder implica la contravención a lo preceptuado por el Artículo 66 del T.O.C.A.F., que establece como cometidos de la Comisión Asesora el informar fundadamente acerca de la admisibilidad y conveniencia de las ofertas, no siendo suficiente la participación de dos de sus integrantes en los términos acaecidos, en tanto al tratarse de una Comisión y por tanto de integración colegiada, requiere la actuación de sus integrantes para expedirse;                                         
12) que el Artículo 8.11 del Pliego de Condiciones Particulares (Parte II: Condiciones Generales para Adquisiciones de Suministros y Servicios), establece que los oferentes que deseen acogerse al beneficio de régimen de preferencia a la producción nacional deben declarar en su oferta si sus bienes califican como nacionales, siendo que la Administración exigirá la presentación del certificado correspondiente a aquellos que hubieren presentado la declaración jurada referida, cuando ello tenga o pueda tener incidencia en el estudio económico de las ofertas;
13) que al amparo de dicha disposición, la Administración actuante 
requirió la presentación de los respectivos Certificados expedidos por la Cámara de Industrias del Uruguay, otorgando un plazo de dos días hábiles a esos efectos;
14) que el art. 10.5 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014, bajo el acápite “Regímenes de preferencia”, establece que los oferentes que deseen acogerse al beneficio referido a la preferencia a la producción nacional en relación a bienes (Artículo 58 del T.O.C.A.F.), deberán formular una declaración jurada detallando los bienes a proveer que califican como nacionales (Anexo I), debiendo quien resulta adjudicatario, en aplicación del citado beneficio, presentar el certificado de origen respectivo emitido por las Entidades Certificadoras, en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la notificación de la Resolución de adjudicación;
15) que este Tribunal, en ocasión de expedirse en Sesión de fecha 22/1/14, otorgando la conformidad sobre el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para Contratos de Suministros y Servicios No Personales, le efectuó un señalamiento a la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales en relación al Artículo 10.5 del Pliego en los siguientes términos: “…la forma en que se propone la regulación en el Pliego Único de dichos extremos no resulta compartible, en tanto se permite otorgar una ventaja comparativa durante la etapa de evaluación de las ofertas, a un proponente en base a lo manifestado en una declaración jurada, siendo que en caso en que no cumpla luego de la notificación de la adjudicación, se pasará a la segunda mejor oferta. Dicho proceder es susceptible de vulnerar los principios de eficacia y eficiencia, siendo que contar con el certificado desde el inicio tal como lo requiere como regla general el Artículo 13 del Decreto          N° 13/009, otorga certeza jurídica, no tratándose de una condición formal para contratar sino de un régimen que otorga una ventaja comparativa a quien provea bienes o servicios nacionales”;
16) que en virtud de todo lo expuesto se concluye que el proceder del Organismo no da estricto cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 10.5 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014. Sin perjuicio de ello, en el entendido de que la Administración ha desaplicado una norma reglamentaria que colide con normas de rango superior que establecen el orden del procedimiento y los principios aplicables, se entiende que no se ha vulnerado por parte del Organismo la normativa vigente en ese sentido, sino que por el contrario, se lo ha tutelado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2 – 4 – 6 – 7 – 8 – 9 – 10 y 11;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 16; y
3) Devolver las actuaciones.
sd
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